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Con fecha 5 de agosto de 2020 tuvo entrada en la Un¡dad de lnformación de Transparencia del Ministerio de
Sanidad, su solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 1912013, de g de diciembre de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  
solicitud que quedó registrada con el número 001-045159.

Con fecha 8 de septiembre de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de Salud Pública, fecha a
partirdelacual empiezaacontarel plazodeunmesprevistoenel artículo20. 1delaLeylg/2013,de9de
diciembre, para su resolución.

Los informes requeridos son documentos de trabajo para el apoyo a las deliberaciones del Consejo de Ministros, y
con tal naturaleza elevados al mismo por uno de sus miembros. Por tanto, son elementos esenciales en la referida
deliberación. En consecuencia, se ve afectado por la imposición de secreto establecida en el artículo 5.3 de la Ley
5011997 , de 27 de noviembre, del Gobierno.

Por todo lo anterior, de acuerdo con el artículo 1 4.1 kl de la Ley 1 9/201 3, de 9 de noviembre, se deniega el acceso
a los documentos solicitados por suponer un perjuicio para la garantía de la confidencialidad y el secreto
requeridos en los prcesos de toma de decisión dei Gobierno.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de
Madrid [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y
Ley 2911 998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administratival, en el plazo de dos meses o,
previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes;
en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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